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EXP-EXA N° 8.108/2012.- 

RESCD-EXA N° 458/2012.- 

VISTO la RESCD-EXA N° 176/2012, por la cual se convoca a Inscripción de Interesados para cubrir por 
evaluación de antecedentes y prueba de oposición, seis (6) cargos de Alumno Auxiliar Adscripto para la asignatura 
Introducción a la Matemática de las carreras de Licenciatura en Energías Renovables (Plan 2005), Licenciatura en 
Física (Plan 2005), Profesorado en Matemática (Plan 1997) y Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Asesora eleva el Acta Dictamen a fs. 83, aconsejando las designaciones de: Flavia 
Beatriz Zutara, Mauricio Oscar Vidaurre López y Pablo Facundo Villarroel Yonar. 

Que a solicitud de la Comisión de Docencia e Investigación, 	la Comisión Asesora presenta el Acta de 
Ampliación de Dictamen a fs. 88, ratificando el orden de mérito y la designación de los alumnos mencionados 
previamente. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 27/06/12, constituido en Comisión elabora y 
aprueba por unanimidad el siguiente despacho: aprobar el acta de dictamen y la ampliación del mismo y designar a 
los alumnos mencionados. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta Dictamen de fs. 83 y el Acta de Ampliación de Dictamen de fs. 88. 

ARTÍCULO 2°.- Designar como ALUMNOS AUXILIARES ADSCRIPTOS a la cátedra de Introducción a 
Matemática, en el marco del Reglamento de Alumnos Adscriptos de esta Universidad, Res.C.S. N° 181/99, desde el 
01/08/12 y por el término de un año, a los siguientes alumnos: 

ZUTARA, Flavia Beatriz 	 D.N.I. N° 	22.747.813 

VIDAURRE LOPEZ , Mauricio Oscar 	D.N.I. N° 	92.670.231 

VILLARROEL YONAR, Pablo Facundo 	D.N.I. N° 	35.049.667 

ARTÍCULO 3°.- Recordar a la docente responsable de la cátedra que, finalizado el período de las designaciones 
precedentes, deberá elevar a conocimiento del Consejo Directivo la evaluación de las actividades desarrolladas por 
los alumnos designados, plasmada en una calificación de 01 a 10 (Res. C.S. 181/99). 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber con copia a: Srta. Flavia Beatriz Zutara, Sr. Mauricio Oscar Vidaurre López, Sr. Pablo 
Facundo Villarroel Yonar, Mag. Eudosia Natividad Díaz, Departamento de Matemática, Departamento de Personal. 
Cumplido, resérvese. 


	Page 1

